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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resol ución M unicipal N° 097/2009 
á, 7 de abril de 2009 

El Oficio N" 273/2009 de Secretaría General de 04 de marzo de 2009, re/llitido por el Alcalde 
M u llicipal, por el r¡ue pone en considemctón del Concejo Municipal, el con trn to de In Oficia/in 
Mayor de Obms Públicas N° 08/2009 de 03 de nuzrzo de 2009, r�ferente 11 ln 
"PA Vllv1ENTACIÓN 4TO. ANILLO (TRAMO: A V. PARAGUÁ - CANAL COTOCA) 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", y todo el expedie11te relnti·uo al 
trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso bajo In Modalidad de Licitación Pública Nacional, LPN OMOP 
33/2008, Código CUCE: 08-1701-00-124595-1-t PRIMERA CONVOCATORIA referente 11 

la "PAVIMENTACIÓN 4TO. ANILLO (TRAMO: A V. PARAGUÁ -CANAL COTOCA)", 
siendo In UJZidnd Solicitante la OFICIALÍA MAYOR DE OBRAS P ÚBLICAS, por u¡¡ precio 
refermcial de Bs. 2.946.310A2.- (DOS MiLLONES NOVECTENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS DIEZ 42/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bnjo In Modalidad de L ícítació11 Públim 
Nacional, LPN OMOP 33/2008, referido rmteriomzente, el Responsable del Proceso de 
Co11tmtación e11 Licitaciones Públicns (RPC), mediante Resolució11 Administrativa de 
Adjudicnción 05/2009, de fecha 22 de enero de 2009, ad¡udicó la "PA VTMENTACIÓN 4TO. 
ANILLO (TRAMO: A V. PARAGUÁ - CANAL COTOCA)" a La Empresa "BOLCO 
BOLlVTA CONSTRUCTORA S.R.L.", represwtadn legal111ente por el Sr. Rurick Alfredo 
Rojas Gutiérrez. 

Que, conw producto de ln adjudicación referida nHteriormCJtte se hn redactado el Contrnto N" 
08/2009 OMOP de fecha 03 de /llarzo de 2009, por el importe de Bs. 2.607.524,40 (DOS 
MiLLONES SEISCIENTOS STETE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO 40/100 
BOLJVTANOS) r¡ue serán computados a partir de la fecluz en la r¡ue el Supervisor expida la 
Orde11 de Proceder, por orden del COittmta¡¡te. E11 cnso de otorgarse anticipo, In Orden de 
Proceder no podrá ser emitida antes de que se !zaga efectiPo el desernbolso total del a1 1ticipo. 
Emitida In Orden de Proceder, que constatará en el Libro de Órdenes, comenzará 11 correr el 
pinzo de ejecución de In obra; con trato que luz sido puesto en consideración del Concejo 
Municipal, y que debe ser firmado por el Ing. Percy Fernández Aflez, Hollorable Alrrzlde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Tng. Luís Ferrumdo Vncrz Diez Bowles, Oficial Mayor de 
Obras Públicas y el Sr. Rurick Alfredo Rojas Gutiérrez. 

Que, existe In Certificación Presupuestaria N" 000742009, el Preventivo N° 00088, Actividad 
000, Partida Presupuestaria por Objeto riel Gasto 42310 (Collsfrucciolles y Mejoras de Bienes 
de Domi11io Público) de fecha 09 de febrero de 2009, por el illlporte de Bs.- 2.607.524,40 (Dos 
MilloHes Seiscientos Siete Mil Quinientos Veinticuatro 40/100 bolivianos), Fuellte 20 
(Recursos Especificas), OrgaHismo 210 (Recursos Específicos de las Municipalidades). 

Que, existe la Resolució11 Ad111imstrati·ua Nt) 644/2008 de feclw 05 de dicil!nzbre de 2008, 
emitirla por el Honorable Alcalde Municipal, Ing. Percy Femándcz A11ez, el cunl resuel-ue 
autorizar nl Tng. Luís Fenumdo Vaca Díez B07l 'les, Oficial Mnyor de Obras Públicas, ren/i::;ar el 
proceso de contmtacióll de la Obra "Pnmmentacióll 4to. Allillo (Tramo: Av. Pnrngwí - Calla! 
Cotocn)", iiLcorporar e11 el Presupuesto de la gestión 2009 el importe de Bs.- 1.767.786,25 (Un 
Millón Setecientos Sesellta y Siete Mil Setecientos Ochenta y Seis 25/100 boli7,innos) en la 
Partida Presupuesta rin 423-10, con ln fínnlidrzd de asegurnr el firumcia111Íell to przm el total de la 
inversión. Adelllás de Autorizar In inscripción de In contratación en el Progmrna Anual de 
Co11trntaciones (PA C) 2008. 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

Que, la E111presa "BOLCO BOLIVIA CONSTRUCTORA S.R.L.", representada legalmente 
por el Sr. Rnrick Alfredo Rojas Gutiérrez, como arljudicatnrio de la Licitacióll Príblica NncioJLa!, 
LPN OMOP 33/2008, referente a la "PAVIMENTACIÓN 4TO. ANILLO (TRAMO: A V. 
PARAGUÁ - CANAL COTOCA)", lzn cll.mp!ir/o coll ln preselltnción r/e la docwllentncióJL 
legal y ndmin istrati·m y las propuestns té en icas y económicas estnblecidns en el Doculllen to 
Base de Contratnciones. 

Que, en el proceso de Colltmtación se lum aplicado las disposiciones contenidas en el D.S. 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y s11 Reglalllento, hnbiendo cu111plido con todns las normas y 
procedí mi e 11 tos establee idos pn ra estos cnsos. 

Que, el Contrato puesto eJL cousideración del Ho1wrable Concejo Mumcípal, se euc11entra 
eruunrcado en el Modelo inmerso en el DowJJJento Base de Contrntaciones aprobado por el 
Órgano Rector medinnte Resol11.ción Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 dellv1i11isterio 
de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Articulo 12°, 11UI/len�l 11), rf.e In Ley de Munic ipnlidndes, en Sesión Ordinnria de fecha 7 del 
rnes de abril de 2009, dictn la siguiente, 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se npmebn el Co/ltrnto de In Oficinlin Mnyor de Obras Públicas 
N°08/2009 de feclzn 03 rf.e mnrzo de 2009, por el importe de Bs. 2.607.524,40.- (DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO 40/100 
BOLIVIANOS), proPeniente de la Licitación Pública Nacional, LPN OMOP 33/2008, Código 
CUCE: 08-1701-00-124595-1-1, Primera Cowuocatoria, referente n la "PAVIMENTACIÓN 
4TO. ANILLO (TRAMO: A V. PAR.ACUÁ - CANAL COTOCA) DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ndjudimdo n la Empresn "BOLCO BOLIVIA 
CONSTRUCTORA S.R.L.", a suscribirse cutre s11 representnute legnl, Sr. Rmick Alfredo 
Rojas Gutiérre::, el Alcnlde Mw úcipnl de Santn Cruz de la Sierra, lng. Percy Femández AJ!ez y 
el Ing. Luís Femando Vaca Diez Bml'les, Oficial Mayor de Obras Públicas. 

Artículo Segundo.- En cumplinúerzto a lo estnblecido en el Artículo 27°, inciso d) de la Ley 
N''1178 de Administrnción y Control GubenwJnentales, a los fines de control externo posterior, 
ww copin del contrato y la documentación sustentntorin correspondieJLte, debe ser remitidn a la 
Contrnlorín General de la República m el plazo de cúzco días de stL perfeccionmniento. 

Artículo Tercero.- El Ejewf:iz,o Municipal r¡uedrz enmrgado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite !! procedimiento se(ialado en el D.S. 
29190 de 11 de julio de 2007 y s11 Reglo/Jlento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�1�a Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo E11¡¡;¿¿11brruw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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